
PODER JUDICIAL

DESPACHO :  0005         Sala Segunda     

Votos del Día

Fecha de Votación: miércoles, 25 octubre, 2017

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:30 am

Por tanto: Se  confirma  el  fallo  recurrido.

Ordinario LABORAL 0017242017/11-000578-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:35 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  la  gestión  de  adición  y  aclaración  planteada  por  el  actor.

Ordinario LABORAL 0017252017/12-001732-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:40 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  revisión,  con  las  costas  a  cargo  de  la  parte  que  lo  promovió.  Las  personales  se  fijan  en  la  suma  prudencial  de  cien 

mil  colones.  

Ordinario LABORAL 0017262017/13-000085-0775-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

06/11/201711:48:42 1 de 2Fecha de Emisión



Fecha de Votación: miércoles, 25 octubre, 2017

 9:45 am

Por tanto: Se  imprueba  la  resolución  consultada.  Continúe  el  Juzgado  de  Trabajo  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José  con  el  conocimiento  del  proceso.

Ordinario LABORAL 0017272017/15-000838-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:50 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso  interpuesto.  

Divorcio por mutuo consentimiento FAMILIA 0017282017/15-400123-0423-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:55 am

Por tanto: Remítase  el  expediente  al  Tribunal  Agrario,  porque  es  a  éste  a  quien  le  corresponde  pronunciarse  en  primer  término  sobre  la  cuestión  de 

competencia  que  se  ha  planteado  (artículo  12  inc.  c)  y  16  de  la  Ley  de  Jurisdicción  Agraria  en  concordancia  con  el  artículo  102  de  la  Ley  Orgánica 

del  Poder  Judicial).

Sucesión CIVIL 0017292017/16-000324-0180-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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